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Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer 

Observaciones finales sobre el noveno informe periódico de México 
25 de julio de 2018 

 
Salud  
 
41. El Comité reitera las preocupaciones que manifestó previamente 
(CEDAW/C/MEX/CO/7-8, párr. 30) y toma nota de los esfuerzos del Estado parte 
por fortalecer y armonizar la Ley General de Víctimas en los planos federal y 
estatal en relación con el aborto en casos de violación, así como de la adopción 
de la Estrategia Nacional para la Prevención del Embarazo en Adolescentes. Sin 
embargo, está preocupado por:  
a) Las disposiciones de las leyes penales estatales que restringen el acceso al 
aborto legal y siguen obligando a las mujeres y a las niñas a someterse a abortos 
en condiciones de riesgo que ponen en peligro su salud y su vida;  
b) La falta de coherencia entre los códigos penales de los estados, que 
obstaculiza la aplicación efectiva del artículo 35 de la Ley General de Víctimas y 
la Norma Oficial Mexicana NOM-046-SSA2-2005, sobre la violencia familiar, 
sexual y contra las mujeres, que legaliza el aborto en caso de violación; 
c) Las modificaciones de la Ley General de Salud hechas en 2018, que 
contemplan la objeción de conciencia del personal médico y pueden plantear 
barreras al acceso de las mujeres al aborto sin riesgo y a los anticonceptivos de 
emergencia, especialmente en las zonas rurales y remotas;  
d) Las denuncias de actos de violencia obstétrica por parte del personal médico 
durante el parto;  
e) Las tasas desproporcionadamente altas de mortalidad materna entre las 
mujeres de comunidades indígenas;  
f) Las denuncias de esterilización forzada de mujeres y niñas, y el acceso 
limitado a los servicios de salud reproductiva, en particular para las mujeres y las 
niñas con discapacidad mental y de otra índole.  
 
42. En consonancia con su recomendación general núm. 24 (1999) sobre la 
mujer y la salud, el Comité recomienda al Estado parte que:  
a) Ponga mayor empeño en acelerar la armonización de las leyes y los 
protocolos federales y estatales sobre el aborto para garantizar el acceso 
al aborto legal y, aunque no haya sido legalizado, a los servicios de 
atención posterior al aborto;  
b) Armonice las leyes federales y estatales pertinentes con la Ley General 
de Víctimas y la Norma Oficial Mexicana NOM-046-SSA2-2005, sobre la 
violencia familiar, sexual y contra las mujeres, e informe y capacite 
adecuadamente al personal médico para que pueda ofrecer atención 
especializada a las mujeres y las niñas víctimas de la violencia sexual, lo 
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que comprende la prestación de servicios esenciales de anticoncepción de 
emergencia y aborto;  
c) Elabore los protocolos necesarios para poner en práctica las 
modificaciones de la Ley General de Salud, que permiten la objeción de 
conciencia mientras no ponga en peligro la vida de la madre y no impida 
que las mujeres y las niñas accedan al aborto legal, y vele por que, en esos 
casos, las mujeres y las niñas sean derivadas a un profesional adecuado;  
d) Armonice las leyes federales y estatales para calificar la violencia 
obstétrica como una forma de violencia institucional y por razón de género, 
de conformidad con la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia, y garantice el acceso efectivo a la justicia y a medidas 
integrales de reparación a todas las mujeres víctimas de la violencia 
obstétrica;  
e) Reduzca la incidencia de la mortalidad materna, en particular mediante 
la colaboración con las parteras tradicionales y la capacitación de los 
profesionales sanitarios, especialmente en las zonas rurales, velando por 
que todos los partos cuenten con la asistencia de personal sanitario 
especializado, de conformidad con las metas 3.1 y 3.7 de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible;  
f) Vele por que el personal médico solicite el consentimiento plenamente 
informado antes de realizar esterilizaciones, que se sancione a los 
profesionales que realicen esterilizaciones sin dicho consentimiento y que 
se ofrezcan reparaciones e indemnizaciones monetarias a las mujeres 
víctimas de esterilizaciones no consentidas. 
 
Mujeres migrantes, refugiadas y solicitantes de asilo  
 
47. El Comité acoge con satisfacción la creación de la Unidad de Investigación 
de Delitos para Personas Migrantes y su campaña “Migrar no es delito”. No 
obstante, observa con preocupación que las mujeres migrantes siguen siendo 
sistemáticamente detenidas en virtud de la Ley de Migración, que el Programa 
Piloto de Cuidado y Acogida Alternativa no está disponible en todos los estados 
y que muchas mujeres y niñas solicitantes de asilo no tienen un acceso efectivo 
a los procedimientos de asilo. También le preocupa que los derechos de las 
migrantes, las refugiadas y las solicitantes de asilo al trabajo, los servicios de 
salud y la vivienda no estén garantizados en todos los estados. Le preocupa 
asimismo la incidencia de las desapariciones forzadas de migrantes y los altos 
niveles de violencia de género, sobre todo en las zonas del país que limitan con 
los Estados Unidos de América.  
 
48. El Comité recomienda al Estado parte que:  
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a) Revise la Ley de Migración con miras a abolir la detención sistemática y, 
entre tanto, extienda el Programa Piloto de Cuidado y Acogida Alternativa 
a todos los estados;  
b) Ofrezca acceso efectivo a unos procedimientos de determinación de la 
condición de refugiado que sean justos, eficientes y tengan en cuenta las 
cuestiones de género;  
c) Haga que se respeten en todos los estados los derechos de las mujeres 
y las niñas migrantes, refugiadas y solicitantes de asilo a los servicios de 
salud, la vivienda y el empleo;  
d) Se asegure de que las mujeres migrantes, refugiadas y solicitantes de 
asilo tengan a su disposición todos los servicios necesarios de empleo, 
atención de la salud, asistencia psicológica, educación y participación en 
los asuntos públicos;  
e) Vele por que se investiguen de manera efectiva todos los casos de 
desapariciones forzadas de mujeres migrantes y por que los responsables 
sean enjuiciados y castigados con sanciones proporcionales a la gravedad 
de sus delitos. 
 
 


